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Políticas Generales:-

En efectivo:-

Especie de Consumo:-
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Bienes Inmuebles:-
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programa proyecto específico;
reglas de operación

De la Aceptación de Donativos:-



De la Recepción de Donativos:-

(ver anexo O720-Normatividad-MPPGA-06-
Formato-01-V1) (ver anexo 0720-
Normatividad-MPPGA-06-Formato-02-V1);
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"Artículo Para los efectos del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, los
comprobantes que 'amparen donativos deberán reunir los siguientes requisitos:' .,

social, domicilio fiscal clal(e del Registro Federal del. Nombre, denominación razón
Contribuyentes del donatario; \
1/.Lugar fecha de expedición;
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111.Nombre, denominación razón social domicilio del donante en su caso, domicilio
fiscal clave del Registro Federal de Contribuyentes;
IV. Cantidad, valor descripción de los bienes donados en su caso, el monto del
donativo;

El señalamiento expreso que amparan un donativo que la donataria obliga
destinar los bienes donados los fines propios de su objeto social,
VI. El número fecha del oficio en que haya informado la donataria la procedencia
de la autorización para recibir donativos deducibles en su caso, del oficio de
renovación correspondiente.

Cuando el comprobante ampare la donación de bienes, deberá consignar la siguiente
leyenda: "En el caso de que los bienes donados hayan sido deducidos previamente para
los efectos del impuesto sobre la renta, este donativo no deducible".

y/o

Del Registro de los Donativos:-
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De,la Asignación de los Donativos:-
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Lineamientos para entrega de donativos por parte del Municipio:
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OTRAS CLÁUSULAS ADICIONALES:
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liCuando una Secretaría Dírección gestione el trámite de un depósito transferencia
de donativos monetarios, deberá elaborar mediante oficio, la solicitud ante la
Dirección de Ingresos, para que expida un recibo provisional, el cual no tendrá validez
para efectos fiscales".

"En caso de que el Donador realice directamente el depósito ante las cajas de la
Dirección de Ingresos, deberá elaborar el cheque nombre del Municipio de San
Pedro Garza Garcia, Nuevo León y proporcionar sus datos, para que le sea expedido
el recibo oficial correspondiente, que cumpla con los requisitos fiscales conforme lo
que establece el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación".

"Asimismo el Donador deberá solicitar la Dependencia Municipal receptora, el
número de cuenta bancaria, para su registro contable correspondiente y se deberá
especificar en cada uno de ellos el destino para lo cual fueron otorgados".

"Para la recepción de,donativos en especie (ya sean bienes muebles de consumo)
sujetos donación, se deberá contar con el visto bueno del director titular de la
dependencia municipal que reciba en primera instancia la donación; como constancia
en el documento que acredite la donación, pudiendo ser contrato, factura, remisión
carta donativo".
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"Toda dependencia municipal receptora de donativos, invariablemente deberá llevar
un "Registro General de Recepción de Donativos" y otro "Registro Pormenorizado de
Recepción de Donativos"; el cual deberá contemplar un apartado donde indique el
destino de los mismos, sobre todo de aquellos en los que el donador exprese su
deseo de que aplique para determinado programa evento".

"Para el caso de los donativos que "sean bienes de consumo, será obligación del
donatario, registrarlos en el formato "registro general de recepción de donativos" y
describirlos de manera especifica en el formato "registro pormenorizado de recepción
de donativos" y tendrá que integrarlos en el inventario de almacenes correspondiente
más tardar en tres dias hábiles siguientes la fecha en que recibió el bien, en caso

de no existir dicho almacén, el director del área en donde entregó dicha donación
deberá habilitar un lugar específico para su almacenamiento, tomando en
consideración el inventario correspondiente, y asignando una persona para su
control y supervisión y en ningún caso deberán considerarse propiedad de los
servidores públicos que Hayan realizado la gestión, ni tampoco podrán reclamar su
uso exclusivo."

"El registro al que hace referencia en el punto anterior deberá contener: nombre
del donador, su objetivo, la fecha de la donación, y la lista de todos los artículos
señalando el nombre del artículo, el tipo de empaque (unidad, botella, tetrapak, caja,
etc.), así como la cantidad de estos".

"Tratándose de donativos de bienes muebles, el donatario deberá dar aviso la
Dirección de Patrimonio, fin de realizar el procedimiento de registro y elaboración
del formato de resguardo correspondiente, conforme lo establece el Manual de
Políticas y Procedimientos de la Dirección de Patrimonio".
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"Para efectos del registro por parte de la Dirección de Patrimonio, el valor de los
bienes muebles que reciban en donación serán registrados de acuerdo al valor
establecido en el documento que acredite la donación, pudiendo ser remisión, factura

carta donativo, en el caso de la carta donativo esta deberá contener los datos
mínímos siguientes: descripción del de los bienes, cantidad, valor, nombre y firma
del donante, intención de la donación y la manifestación de que los bienes son de
procedencia lícita. Cuando en el documento de donación no especifique el valor
del bien, el valor que considere la Dirección de Patrimonio para efectos del registro en
el sistema, será de $1.00 (un peso 00/100 M.N.)"

"Ver políticas para el caso de donación de vehículos"

liCuando el donante realíce un donativo que un bien mueble ante cualquier
dependencia municipal y no especifique que para algún programa área en
particular, el Coordinador Administrativo correspondiente, deberá informar la
Dirección de Patrimonio del donativo recibido, para que lo registre y asigne según
requiera"

DONADOR REQUIERE FACTURA Y/O RECIBO DEDUCIBLE
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"Para los casos en los cuales solicite recibo deducible por donativos en especie, el
Coordinador Administrativo de la Dependencia Municipal que haya recibido el
donativo, deberá realizar las gestiones correspondientes ante la Dirección de Ingresos
adscrita la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, proporcionando los datos
fiscales del donador fin de generar el recibo deducible solicitado por el donante;
especificando la descripción del donativo,.sin valor monetario; bien $0.00 $1.00".

DONADOR NO REQUIERE RECIBO DEDUCIBLE

Nota importante:- Para el caso de recepción. de donativos de bienes inmuebles favor del
Municipio (casos excepcionales); será la Secretaría de Finanzas y Tesoreria través de la
Dirección de Patrimonio la encargada de llevar cabo todo el proceso, respetando las
políticas contempladas en el presente manual, relativas donación de bienes inmueble.s.
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"El Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León podrá realizar donación de
bienes muebles otros municipios, patronatos, instituciones sin fines de lucro
asociaciones de beneficencia; si fuera el caso, la donación será formalizada
mediante contrato de donación. 11

"Tratándose de donativos de bienes muebles y/o vehículos que formen parte del
patrimonio municipal, invariablemente deberá proceder desincorporarlos del
inventario patrimonial, mediante la aprobación del Republicano Ayuntamiento en
pleno, antes de la elaboración del contrato de donación correspondiente. 11

"Para el caso específico del DIF, podrán realizar donativos en especie de consumo
Instituciones sin fines de lucro y/o Asociaciones de Beneficencia Pública cuando así
lo soliciten; sin embargo, tratándose de bienes perecederos; no será necesario contar
con la solicitud correspondiente, ya que en estos casos la decisión de entrega de
donativos estará cargo de la Directora del DIF y en su ausencia de la Coordinadora
de Asistencia Social. 11
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SOLICITUD DEL DONA TIVO ES RECHAZADA

SOLICITUD DEL DONATIVO ES ACEPTADA

"Para el caso específíco del DIF, podrán realizar donatívos en especie de consumo
Instituciones sin fines de lucro y/o Asociaciones de Beneficencia Pública cuando así
lo soliciten, sin formalizar la entrega través de un contrato; y tratándose de bienes
perecederos; no será necesario tampoco contar con la solicitud correspondiente, ya
que en estos casos la decisión de entrega de donativos estará cargo de la Directora
del DIF y en su ausencia de la Coordinadora de Asistencia Social, únicamente
deberá registrar la entrega del donativo en el formato "Registro General de la Entrega
de Donativos que realiza el Municipio."

"El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León podrá realizar donación tanto
de efectivo como en bienes muebles otros municipios, patronatos, instituciones sin
fines de lucro asociaciones de beneficencia; en cuyo caso, la donación deberá ser
formalizada mediante contrato de donación."
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."Tratándose de donativos de bienes muebles y/o vehículos que formen parte del
patrimonio municipal, previo la elaboración del contrato de donación
correspondiente, deberá proceder desincorporarlos del inventario patrimonial,
mediante la aprobación del Republicano Ayuntamiento en pleno".
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"El contrato de donación podrá ser elaborado por la Dirección de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, solicitud de la DirecCión de
Patrimonio, del Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesoreria, bien, de la
dependencia donataria, especificando.el valor monetario y/o descripción del donativo,
en caso de especie bien mueble; así como el motivo de la donación, previa
autorización del Presidente Municipa1".

"Tratándose de donativos de bienes muebles y/o vehículos que formen parte del
patrimonio municipal, previo la elaboración del contrato de donación
correspondiente, deberá proceder desincorporarlos del inventario patrimonial,
mediante la aprobación del Republicano Ayuntamiento en pleno".

YIO

"En caso de que el contrato de donación, haya sido elaboración por la Dirección de
Patrimonio, deberá contar con la firma de visto bueno del Titular de la DirecCión de
Asuntos Jurídicos, revisado y aprobado, el contrato deberá ser enviado ya sea la
Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, Secretaria de Finanzas y Tesorería la
dependencia solicitante, quienes encargarán de recabar las firmas
correspondientes".
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"Tratándose de donativos de bienes muebles y/o vehículos que formen parte del
patrimonio municipal, invariablemente deberá proceder desincorporarlos del
inventario patrimonial, mediante la aprobación del Republicano Ayuntamiento, antes
de la elaboración del contrato de donación correspondiente."

"Una vez firmado por ambas partes el contrato, procederá formalizar la entrega
del donativo, con la participación del los servidores públicos que representan al
Municipio y el donatario en su caso, su representante legal apoderado del mismo,
debidamente acreditado.

Nota importante:- Para el caso de entrega de donativos de bienes inmuebles por parte del
Municipio (casos realmente esporádicos); será la Secretaría de Finanzas y Tesorería
través de la Dirección de Patrimonio la encargada de llevar cabo todo el proceso,
respetando las politicas contempladas en el presente manual, relativas donación de
bienes inmuebles.
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